
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 
 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343-064-2017-00290-00 

Demandante : Lady Diana Bermúdez Santofimio 

Demandado :  Nación – Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación   

 
REPARACIÓN DIRECTA 

RECHAZA APELACION POR EXTEMPORANEO 

 

La apoderada de la parte demandante formuló recurso de apelación 

contra la sentencia del 23 de julio de 2020, mediante la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. (fl. 206-216 C1).  

 

El artículo 243 del C.P.A.C.A. señala que son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribuales y de los jueces.  

 

En cuanto al término para interponer el recurso de apelación, el numeral 

primero del artículo 247 del CPACA establece: 

 

 
“El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 

instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

 1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.” 

 

 

Revisado el expediente, se tiene que la sentencia recurrida se notificó en 

forma electrónica el 23 de julio de 2020, como consta a folio 217-223. En 

consecuencia, a partir del día siguiente hábil se empezó a correr el término 

de diez (10) días con el que contaba la interesada para recurrir la decisión, 

término que feneció el 6 de agosto de 2020. 

 

Si el recurso de apelación según lo señalado en la ley debe formularse 

dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

providencia, se tiene que el recurrente tenía hasta el día 6 de agosto de 

2020, para interponer oportunamente dicho medio de impugnación, pero 

solamente lo hizo el 10 de agosto de 2020, como consta a folio 224 , es decir, 

en forma extemporánea. En esas condiciones, el recurso de apelación debe 

ser rechazado. 

   



Por lo expuesto, EL JUZGADO SESENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra la sentencia del 23 de julio de 2020, mediante la cual 

se negó la totalidad de pretensiones de la demanda, por extemporáneo.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 

 
Jdlr 

 

 

 

 

 


